
REUNIÓN MESA DE SEGURIDAD 
Antiguo Cuscatlán 
29 de mayo de 2018. 
 
  
ACTA DE ACUERDOS No. 19 

    I      APRETURA DE LA REUNION 

Reunidos los miembros de la Mesa de Seguridad del Municipio de Antiguo 
Cuscatlán a las nueve horas con nueve minutos, del día martes veintinueve de 
mayo de dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones del Concejo, en el tercer nivel 
del Palacio Municipal, con la asistencia de la señora Gladis Edith Rodríguez 
Navas, en representación de la Licda. Milagro Navas, Alcaldesa de Antiguo 
Cuscatlán; Ing. Eduardo Hernández, Concejal  Municipal; Ing. Jorge Menjivar, 
Concejal Municipal; Lcdo. Francisco Castellón, Concejal Municipal;  Sra. Deysi 
Ortiz, Representante de la UNAPS; Cap. Miguel Hernán Gil, Gerente General de 
Guard Plus 24; Cnel. Abraham Jiménez, Director Cuerpo de Agentes Municipales 
(CAM); Mayor Gabriel Romero, Gerente General Grupo Romero Ortiz; Lcdo. Juan 
Carlos Torres, representante de la Universidad Don Bosco (UDB);  Licda. Mayela 
Sánchez, Jefa de Seguridad Universidad José Simeón Cañas (UCA);  Ing. 
Alejandro Menjivar, Gerente de Seguridad y Medio Ambiente de Mc Cormick de 
Centroamérica; Inspectora Patricia Palma, Jefa Sub-delegación PNC Antiguo 
Cuscatlán; Sr. Israel Osorio, Jefe de Seguridad de la Gran Vía; Licda. Elizabeth 
Chevez, Asesora de Seguridad Embajada de los Estados Unidos; Licda. Ivonne 
Salguero, Asesora de Seguridad Embajada de los Estados Unidos; TCnel. Carlos 
Gutiérrez, Jefe de Seguridad Universidad José Matías Delgado; Lcdo. Melvin 
Rivas, Universidad Albert Einstein; Ing. Erick Vega, Gerente seguridad de 
HOLCIM; Lcdo. Ulises Sánchez, HOLCIM El Salvador; Licdo Rodolfo Alvarado, 
Coordinador de Seguridad C.C. Las Cascadas; Lcdo. William Gámez, Jefe de 
Unidad Contravencional; Licda. Carolina de Sierra, Comunicaciones AMAC; Licda. 
Luz Elena Menjivar,  Sub-delegación PNC Antiguo Cuscatlán; Licdo. Carlos 
Trinidad, Jefe de Relaciones Públicas; y Licda. Yesenia Chicas, secretaria Mesa 
de Seguridad. 

II     LECTURA DEL ACTA. 
 La Sra. ---------------------------------dio lectura al acta número 18 correspondiente al 
día 22 de mayo del presente año, y no habiendo ninguna observación, se procedió 
a su firma. 

II        Desarrollo de la reunión 
 

Seguimiento a acuerdos anteriores: 

 En relación a la poda de los árboles que se encuentran cerca de las 
pasarelas y se necesitan podar para que estén mejor iluminadas, el día de  
hoy se le hará llegar el informe al encargado de zonas verdes. 
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Incidencias Delincuenciales: 

 Se recibió denuncia en---------------------, de un negocio ubicado en--------------
---------, donde ---------------------------- a los que les robaron las  herramientas. 
 

 El Gerente General -------------------------------, sostiene que ------------------------
------------------------, dicho negocio cuenta con un vigilante y que ahí por el 
triángulo hay una caseta del CAM, pero que a lo mejor por la distancia que 
hay los señores agentes del CAM  ---------------------- hasta donde sucedió el 
robo. Y  que no entiende como la PNC teniendo toda la información que se 
les proporcionó ------------------------------------------, que cuando se tiene una 
reacción positiva se puede realizar un buen trabajo, siempre y cuando se 
quiera actuar, como puede ser posible que ------- haya informado que ese 
día sólo un cono se llevaron. 
 
Así mismo añade que se pidió --------------------------------------------, pero que 
es evidente que no son los jefes los que están fallando sino que es la PNC 
como institución, deberíamos por lo menos cada 3 meses ir a aquellas 
instituciones  que no nos respondan, no se trata sólo de mandar notas sino 
de hacernos escuchar y si es necesario, presionar con los medios de 
comunicación. 
 

 La--------------, que no deja de asumir la responsabilidad y que ese día 
tenían que apoyar en la maratón desde las 3 de la mañana, que son 
seguridad pública y que sus procesos son de todos conocidos y éstos 
comienzan con una denuncia, cuando esto no sucede no se puede justificar 
para que se solicita más personal y lo más grave es que esto afecta a la ----
-----------------------------------------, (porque no aparece en ninguno de los -------
---------------), a ella le preocupa lo que está pasando, y que hace trabajar de 
más al personal, porque lastimosamente tiene poco recurso humano los 
cuales han estado dando el cien por ciento y que tiene que trabajar con lo 
que cuenta,  ------------------------------- y que sólo cuenta con una patrulla. 
 

 La representante dela Sra. Alcaldesa, sostiene  que es lamentable que esto 
esté sucediendo no sólo en el municipio, sino a nivel nacional y que 
precisamente hoy por la madrugada se dieron varias capturas y que la 
delincuencia no se resolverá desde la mesa pero si puede buscarse una 
solución. 
 

 -------------------------------------------------------------------------------coincide que 
desde la mesa no se puede solucionar el tema delincuencial pero que se 
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puede hacer saber la inconformidad sobre los hechos delictivos que está 
cometiendo esta banda y hay que ver como se le da seguimiento. 
 

 Consultan si ----------------------------------------------------------.  tiene 
conocimiento sobre las denuncias -------------------------, a lo que contesta que 
si ella también --------------------------------------------------------------. 
 

 El ------------------------------------------------------------------------, aclara que el 
trabajo de inteligencia es un proceso, mediante el cual se recaban los 
elementos hasta llegar a la captura de los delincuentes y que no es de la 
noche a la mañana que se ve el resultado del trabajo. Hace del 
conocimiento de los presentes que ----------------------------------------, y así 
solventar el problema de recurso de--------------- en el municipio y que 
espera que en un término de 8 días ----------------------------------------, que 
siempre se tiene la limitante de  que si hay una captura en flagrancia hay 
que ir a Santa Tecla, luego se tiene que ir a dejar el--------------------------------
-----. 
 

 El ----------------------------------------------. opina que en este caso tal vez se 
podría apoyar con otro vehículo de la municipalidad no necesariamente una 
patrulla, porque la mesa es para apoyo interinstitucional y que ya es por 
todos sabido las limitaciones-----------------, y  debe dársele respuesta a la 
población de manera ágil a sus  denuncias,  ya que las malas actuaciones 
de algunos elementos le restan credibilidad y confianza a la ciudadanía  en 
la Corporación Policial. 
 

 EL ------------------------------------------------------------------------------ manifiesta 
que todos los temas  que acá se tratan son para ayudar a mejor el trabajo 
de las instituciones. 
 

 El -------------------------------------------------------------------, expone que debe 
buscarse una solución en conjunto y que se invite a la Sra. Alcaldesa para 
buscar soluciones integrales, lo más preocupante es que el próximo año 
vamos a elecciones y la situación delincuencial en el país cada día está 
más crítica. 
 

 La representante de la Sra. Alcaldesa, comunica que se le ha solicitado al 
Director de la PNC más personal para la Sub-Delegación y que no se ha 
obtenido respuesta y que de igual forma se le ha pedido al VMT en 3 
ocasiones  nos apoyen,   para reordenar el municipio se han enviado 3 
cartas y sólo se limitaron a decir que no tienen personal ni recursos. 
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 El Sr. Concejal, añade que estas limitantes de la PNC no son de hoy y que 
el carecer de recursos no es justificación para realizar su trabajo, que se 
deben aplicar las formulas necesarias para  ser eficiente con lo que se  
 
------------------------------- que si puede comprometerse con hacer la Sub-
Delegación de Antiguo Cuscatlán más eficiente con el recurso existe. 
 

 La representante de la --------------------------------------------------------- pregunta 
dónde está el representante --------------------------------------, en la mesa 
porque es quien debe trabajar en conjunto con la PNC. 
  

 La ---------------------------------------------------- aclara que el trabajo no es sólo 
de la Sub-Delegación, sino también de las demás dependencias de la PNC, 
a la vez sugiere que en el observatorio haya un operador de seguridad 
pública, que--------------- hace lo que puede con el recurso que cuenta, 
además los delitos no son denunciados y que la PNC se rige por lo que dice 
tanto la Constitución como el Código Penal y que puede actuar de 
inmediato  en flagrancia. 
 

 La representante de la Sra. Alcaldesa, añade que no entiende como la ------
----------------, teniendo dos oficinas en el municipio no pueda enviar a un 
fiscal que esté presente en la reunión. 
 

 El Director del CAM, sugiere que se le envié una nota a la Sub- 
Comisionada, para que designe a alguien del 911 que nos acompañe en las 
reuniones de la Mesa de Seguridad. 
 

 El Gerente General de----------------------------------------------- propone que la 
señora Alcaldesa envié una nota -------------------, para que designe ------------
- que reciba denuncias de esta mesa de una forma más ágil y que sí el 
problema es  político, para darle mala imagen al municipio, tenemos tanto la 
obligación como  la capacidad de tocar las puertas de las instituciones para 
ser escuchados. 
 

 El representante de la --------------------------------------------------, sostiene que 
en la carta debe solicitarse no una persona sino una oficina en la que 
reciban denuncias de la mesa sin tanto trámite. La representante de la Sra. 
Alcaldesa dice que está de acuerdo en que se haga la carta y se nombre 
una comisión que la vaya a entregar. 
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 El ---------------------------------------------- opina que se les debe pedir ayuda a 
los Diputados del Departamento de la Libertad, para que nos apoyen a que 
seamos escuchados por las instituciones gubernamentales. 
 

 La Encargad----------------------------------------------------------- concuerda en que 
precisamente por los trámites burocráticos de las instituciones es que no se 
han podido obtener los resultados deseados. 
 

 El Jefe del departamento de Relaciones Públicas, manifiesta que 
precisamente fue el ----------------------------- quien designo al representante 
de la ------------------------, pero que no asiste a las reuniones de la mesa. 
 

 El Gerente de Seguridad de HOLCIM, añade que ---------------------- tiene 
problemas muchos mayores a los que nosotros tenemos en el municipio. 
 

 Se somete a votación si se le pide audiencia --------------------- de la 
República o se le envía una carta. 
El resultado de dicha votación es: pedir audiencia y ese mismo día 
aprovechar  a entregar la carta.  
 

 El Gerente ------------------------------------------ concuerda en que se debe 
mandar carta a los diputados  de la Asamblea de la Comisión de Defensa 
de los Derechos, -----------------------------------------------------------------------, 
para que seamos escuchados. 
 
El Sr. Concejal, hace un llamado a los integrantes de la Mesa a ser 
solidarios entre todos y comprender las limitaciones que tiene la PNC, que 
se le debe dar un poco de tiempo, para que haga los ajustes necesarios 
para ser más eficiente a la vez aclara que la señora Alcaldesa  por medio 
del CAM hace lo que la Ley le permite en relación a la seguridad. 

 

IV    Acuerdos 
 
Acuerdo 1 Hacer escrito solicitándole audiencia al-----------------------------------

---------------------------. 
 
 
Acuerdo 2     Se nombró comisión que asistirá a la audiencia con ----------------------

--------------------------------. 
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No habiendo nada más que hacer constar, se levanta la sesión la sesión a las diez 
horas con veinte minutos del veintinueve de mayo de dos mil dieciocho. 

 

  

_______________________ 
Sra. Gladis Edith Rodríguez 
Alcaldía Antiguo Cuscatlán 
 
 _____________________ 
 Ing. Jorge Menjivar 
Concejal Municipal 
 

                 _____________________ 
         Ing. Eduardo Hernández 

Concejal Municipal 
 

 
                  _____________________ 

            Licdo. Francisco Castellón 
Concejal Municipal 

                     
_____________________ 
Coronel Abraham Jiménez 
Director del CAM 

 
                   _____________________ 
                   Ing. Alejandro Menjivar 

         Gerente de Seguridad y Medio                                    
Ambiente de Mc Cormick 
         de Centroamérica 

 
 
______________________ 
Sra. Deysi de Ortiz 
Representante UNAPS 
 

 
                      _____________________ 
                      Licda.  Máyela Sánchez 

     Jefa de Seguridad Universidad 
Centroamericana José Simeón 

                     Cañas UCA 
 
 
 
_________________________ 
Inspectora. Patricia Palma 
Jefa delegación PNC Antiguo Cuscatlán 

 
 
 
              _______________________ 
              Sr. Israel Osorio 
              Jefe de Seguridad la Gran Vía 

 
 
 
_________________________ 
     Lic. Juan Carlos Torres 
Universidad Don Bosco (UDB) 
 
  

 
 
 
                _______________________                                                                                  
                Mayor Gabriel Romero 
                Gerente general 
                Grupo Romero Ortiz  
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_______________________        
Lic. Carlos Enrique Trinidad    
Jefe de Relaciones Publicas 
 
 
 
 
 
 ________________________ 
        Lcdo. Melvin Rivas. 
 Universidad Albert Einstein. 
              
    
 
 
 
 
  _________________________ 
          Lcdo. Ulises Sánchez 
           HOLCIM El Salvador 
 
 
 
 

 
 
 
               ________________________ 
                    Licda.  Carolina de Sierra. 
                   Unidad de Comunicaciones  
                                  AMAC 
 
 
 
 
      __________________________                                                                                                  
                          Ing. Erick Vega       
                  Gerente General de HOLCIM       
                 

 
 
 

 
 
            ___________________________                      

Licda. Elizabeth Chevez. 
Embajada de los Estados Unidos. 

 
   ________________________  
         Licda. Yesenia Chicas 
 Secretaria de Mesa de Seguridad 

                  
               _________________________ 
                  Cnel. Francisco Ramos 
                  Jefe de Seguridad FEPADE 

Nota Aclaratoria: Se explica que se ha realizado una Versión Publica, del 

Acta de Mesa de Seguridad, en base a lo establecido en el Art. 30 Ley de 

Acceso a la Información Pública, donde establece que el ente obligado debe 

publicar documentos que contengan  en su versión original información 

reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que elimine  los 

elementos clasificados  con marcas que impidan su lectura, haciendo 

constar  en nota una razón que exprese la supresión efectuada.  
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